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Ilmo. Sr. Subsecretario.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 13 del Real Decreto
de 27 de mayo de 1912.

MINISTERIO DE JUSTICIA

vida por «Montajes Nervi?~, Soc.iedad Anón.ima». y sus~itado entre.eI
Tribunal EconómlCo-AdmIOlS¡ratlvo Provmclal de Astuflas y la MagIS
tratura de Trabajo número 1 de Gijón, en favor del pnmero.

ORDES de 2 de junio de IIJS9. por la que se manda
{~\pedir, sin perjuido de [crtero de mejor derecho. Rea/
("arta de SuceSIón en el [([ulo de COfldl' de hilar dt Fe/,ces.
a favor de doña :vIaria del Pilar Sdnchez de Amoraga v
~rn~, .
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ORDEN de 30 de mavo de 1989 por la Que se dispone ('j
cumplimiento de la sentencia de la Sala de fa ContencIOso·
Administrativo de la Audiencia Nacional. dictada con fecha
5 de diciembre de 1988, en el recurso numero 55.273/1987,
interpuesto por dona Margarita Nicolás Guerrero.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero
55.273/1987, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de !a
Audiencia NacionaL entre partes, de una, como demandante: ~ona
Margarita Nicolás Guerrero. y de otra como demandada, la AdmInistra
ción del Estado. dirigida y representada por el Letrado ~el Estado. contra
Resolución del Ministerio de Justicia. sobre nombramIento de J~fe de la
Oficina de Prensa del referido Ministerio. ha recaído sentenCIa. cuya
parte díspositi va es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso-adminís
trativo interpuesto por doña Margarita Nicolás Guerrero contra la
Orden de 14 de marzo de 1986 y contra la Resolución de 29 de
diciembre de 1986, del Ministerio de Justicia, debemos dedarar. y
declaramos ser tales actos contrarios a Derecho y, en consecue~cla.

declarar que se deja sin efecto el nombramiento de do.ñ~ F~tIma
Gallardo Gurcía. como Jefa de la Oficina de Prensa del M;rnstcno dc
Justícia. por ser s~ ~ombramie~to .cl:?n.trario a Derech!?: que ,",debe
concluirse el procedimiento selectIVO 100clado por Resol~cIon de _9 de
enero de 1986, incluyéndose la plaza de Jef~ de la.OficlOa de Prensa,
para cuya provisión se tendrán en cuc!'ta la IOs,tan':13 pr~sentada en su
día por la demandante y por cualqUier otro fUnCIOnariO; no se hace
imposición de costas.

Así por esta sentencia lo pronunCIamos, mandamos y firmam?s: Don
Fernando Cid fontán. don Ricardo Varón Cabos, don Octav1O Juan
Herrero Pina, don Jase Luis Reguero Ibáñez y don Francisco JaVIer
Calderón y del Castillo,lo)

En su virtud. este Ministeno. de conformidad con l? .establecido en
la Ley reguladora de la Jurisdic::ción Contenc::ioso-Adm¡mstrutlva de 27
de diciembre de 1956, ha teOldo a bien dIsponer se cumpla en sus
propios terminas.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 30 de mayo de 1989.-P, D. (Orden de 19 de septiembre de

1985). el Subsecretario, Liborio Hierro Sánchez~Pescador.
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FALLAMOS

Que el conflicto Jurisdiccional negativo SU~Crito entre el Tribunal
Económico-Admimstrativo Provincial de Astul!-as y la ~~glstratura de
Trabajo número 1 de Gijón. en relac.lón a la Impug.nanon c.l requeri
miento de pago de cuotas por descubIerto a la Segurida~ SOCIal que lo
motiva debe de decidirse declarando que la competencIa para conocer
del asu~to corresponde al Tribunal Económico-AdmlOistratlvo ProVlO·
cial dtado.

Así. por esta nuestra sentencia. que se (:o!?u~icaráa los órganos que
han suscitado el contlicto negativo de JUriSdlCClon que s~ resuelve, y se
publicará en d (Boletín Oficial del Estado». lo pronunCIamos. manda
mos y firmamos. Siguen las firmas.

Publicación.-Leida Y publicada ha sido la anterior .sentencia por el
excelentisimo señor don Francisco José Hernando SantIago, Ponente en
estos autos, en el día de su fecha. de que certifico. Sigue la firma.

Concuerda fiel y literalmente con su original al qu~ me remito, Y
para que conste. expido y firmo la presente en Madnd a 4 de mayo
de 1989.

Tercero.-Este Tribunal de Conflictos en el ámbito competencia! que
le atribuye el artÍCulo LO de la Ley Orgánica 2/1987 ha declarado de un
modo acorde y homogéneo al enjuiciar cuestiones totalmente equivalen
tes a la que decidimos en sus sentencias de 23 de noviembre de 1987
-conflictos de jurisdicción 6 y 7/1987-. sentencias de 8 de noviembre de
1988 -cooflíetas de jurisdicción 9 y 11/1988- Y sentencia de II de
noviembre de 1988 -ccntlíeto de jurisdicción 10/1988-. que para
determinar a quién corresponde el conocimiento de las reclamaciones
promovidas por un particular contra los requerimientos de pago de
cuotas por descubiertos a la Seguridad Social, formuladas por la
Tesorería General de ésta. hay que partir de cuál sea la naturaleza
atribuible a los mencionados requerimientos. senalándose al efecto que
desde la publicación del Real Decreto 2318/1978. de 15 de septiembre.
que constiluye la Tesorería General de la Seguridad SociaL y el Real
Decreto-Iey de 16 de noviembre de 1978, que configuro el actual sistema
orgánico de la Seguridad Social -anticipándose a la atribución por la
Constitución en su articulo 41, de la condición de régimen publico a
dicha acción protectora-, se acentuó la estatalización del sistema de la
Seguridad Social en cuanto que la Tesorería quedó adscrita a la
Secretaria de Estado para la Seguridad Social. dentro del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social como ólJ3-no encargado de la recaudación de
los derechos y pago de las obltgaciones de la Seguridad Social,
culminándose más adelante el proceso de administrativación en materia
recaudatoria por la Ley 40/1980, de 5 de julio y el DecretoMley 10/198 l.
de 19 de junio, atribuyendo a la Tesoreria General la gestión recaudatoM
ría tanto en fase voluntaria como ejecutíva. para cuya eficacia operatíva
no se precisa de la intervención de cualquier otro órgano administratívo.
si bien la norma deja vigente el procedimiento de exacción de cuotas por
actos de liquidación que la Ley General de la Seguridad Social atribuye
a la Inspección de Trabajo, dictándose en su desarrollo el Real Decreto
1694/1982, de 9 de julio, que, manteniendo el principio de estatalización
y descentralización administratíva, en su artículo 12 ordena que sea la
Tesorería General la que curse los requerimientos como el que es el
evento motivador del presente conflicto. Por otro lado. los articulos 185
y siguientes del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social. Real
Decreto 716/1986, de 7 de marzo, desarrollando el artículo 16, párrafo 1,
de la.Ley 40/1980, de 5 de julio, aluden a la posibilidad de impugnación
de los actos de gestión recaudatoria, bien ante la propia Tesoreria, en
reposición, o bien mediante reclamaciones económico·adminístratívas
ante los Tribunales de esta naturaleza, de donde se deduce, segun las
meritadas resoluciones, que los actos de requerimiento de pago de
cuotas por descubierto a la Seguridad Social, formulados por la
Tesoreria General. se presentan como típicos actos administrativos en
su sentido más genuino, porque tanto si se toman los requerimientos
como actos iniciales del periodo recaudatorio. dentro ya del mismo,
como si se considera que debe prevalecer su carácter liquidatorio, siendo
antecedentes de aquella fase, en uno y otro caso, aparecen como
derivados o producidos por una Administración PUblica que actua en
posición preponderante y en uso de potestades directamente derivadas
de la soberanía estatal y aplicando normas pertenecientes al llamado
Dered~o Público Laboral. dado que de esas potestades dimanan lo
mismo la facultad de exaccionar o liquidar cargas publicas como la de
nevar a efecto su recaudación, por lo que, vista la naturaleza administra.
tiva de los actos litígiosos. es lógico que se discuta en vía administrativa.
y, en su caso, en la jurisdicción contencíosoMadministrativa las reclama·
ciones que formulen los interesados contra los actos de gestión recaudaM
toria o causantes o antecedentes inmediatos de los mismos. producidos
por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Cuarto.-Frente a lo que antecede. no debe de prevalecer la dicción
literal del articulo 9.5 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. que
atribuye al orden jurisdiccional social el conocimiento de las redamacioM
nes en materia de Seguridad Social, toda vez 9.ue este precepto ha de ser
entendido como referido a los conflictos indIviduales suscitados entre
particulares y los órganos de la Seguridad Social sobre existencia.
contenido y alcance de las prestaciones de la Seguridad Social, que no
es el caso ahora enjuiciado, como así 10 ha entendido la Ley 7/1989. de
12 de abril, de Bases de Procedimiento Laboral, que si bien en su base
primera, 1, señala como criterio normativo que corresponde a los
órganos jurisdiccionales del orden social en conocimiento de las
pretensiones que se promuevan dentro de la rama social del derecho, y
en el punto 2, al señalar el ámbito objetivo de los Tribunales y Juzgados
del orden jurisdiccionál social, establece que conocerán en oda caso de
las cuestiones litigiosas que se promuevan. entre otras. «en materia de
Seguridad Social»; sin embargo. en el punto 3 de dicha base primera
excluye expresamente a dichos órganos del conocimiento de las CUestlO·
nes como las que el presente conflicto pla!ltea al decir que no conocerán
los órganos jurisdiccionales del orden social de las pretensiones que
versen sobre la impugnación de los actos de la Administración Publica
sujetos al Derecho administrativo en materia laboral (Oi de las
resoluciones dictadas por la Tesorería General de la Seguridad Social en
materia de gestión recaudatoriU»), por lo que es visto. en razón de cuanto
se lleva expuesto, que la competencia para conocer de la impugnación
de los actos de requerimiento de pago de cuotas por descubiertos en la
Seguridad Social corresponde a la jurisdicción contencioso-administra
tiva, debiendo resolverse el conflicto negativo deiurisdicción prom0-


